
NOTARIA 
CUARTA 

DEL CANTON 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE 

CAMBIO DE DOMICILIO QUE 

REALIZA LA COMPAÑÍA 

ABCALSA S,A., A TRAVÉS DE SU 

REPRESENTANTE LEGAL EL 

SEÑOR DIEGO FERNANDO LÓPEZ 

CISNEROS. 

CUANTÍA: INDETERMINADA.----- 

  

En la ciudad de Santiago de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el veinte de Agosto del dos mil diez, ante mí, 

DOCTOR ALBERTO BOBADILLA BODERO, NOTARIO 

TITULAR CUARTO del cantón, comparece el señor DIEGO 

FERNANDO LÓPEZ CISNEROS, quien declara ser nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, empresario, 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, por los derechos que representa 

de la compañía ABCALSA S.A., en su calidad de GERENTE GENERAL 

y por tanto representante legal de esta última; calidad que acredita de 

conformidad con la copia de su nombramiento que se incorpora a esta 

Escritura Pública en calidad de habilitante.- El compareciente es 

plenamente capaz para obligarse y contratar, a quien por haberme 

presentado sus respectivos documentos de identificación, de conocer doy 

fe, y que comparece a celebrar esta Escritura Pública de cuya naturaleza, 

objeto y resultados está bien instruido, y a la que concurre con amplia y 

entera libertad; y, para su otorgamiento, me presenta la minuta del tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, una en la cual conste el Cambio de 

Domicilio de la compañía ABCALSA S.A., de conformidad con las 

cláusulas que se expresan a continuación: CAMBIO DE DOMICILIO 
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DE LA COMPAÑÍA ABCALSA S.A..- CLÁUSULA PRIMERA.- 

OTORGANTE: UNO.UNO.- Concurre a celebrar la presente Escritura 

Pública de Cambio de Domicilio, el señor Diego Fernando López Cisneros, 

en nombre y representación de la compañía ABCALSA S.A., en su calidad 

de GERENTE GENERAL y como tal, su representante legal, conforme se 

comprueba con la copia de su nombramiento inscrito que se adjunta a este 

Instrumento como documento habilitante, a fin de dar cumplimiento a lo 

acordado por la Junta General Universal de Accionistas celebrada por la 

sociedad que representa.- CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 

DOS.UNO.- La compañía ABCALSA S.A., responde a la siguiente historia 

societaria: DOS.UNO.UNO- La compañía BURNS PHILP ECUADOR 

S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada el doce de agosto de 

dos mil dos, ante el Notario Trigésimo Segundo de Quito, doctor Ramiro 

Dávila Silva, inscrita en el Registro Mercantil de Quito, el veinte de agosto 

de dos mil dos.-DOS.UNO.DOS.- BURNS PHILP ECUADOR S.A. cambió 

su denominación por ABCALSA S.A., según consta de la escritura pública 

otorgada en Quito el primero de octubre de dos mil cuatro, ante el Notario 

Vigésimo Séptimo de Quito, doctor Fernando Pozo Elmir, inscrita en el 

Registro Mercantil el treinta y uno de diciembre de dos mil cuatro.- 

DOS.UNO.TRES.- ABCALSA S.A. cambió su domicilio del Cantón Quito 

al Cantón Guayaquil, y disminuyó su capital según consta de la escritura 

pública otorgada el cinco de agosto del dos mil nueve, ante el Notario 

Trigésimo Séptimo del Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil el dieciséis de abril de dos mil diez.- DOS. 

UNO.CUATRO.- Por tanto, ABCALSA S.A. se encuentra domiciliada en la 

ciudad de Guayaquil, y su capital actual es de Cuatro millones ciento setenta 

y ocho mil setecientos cuarenta y cinco Dólares de los Estados Unidos de 

América.- DOS.UNO.CINCO.- La Junta General Universal de Accionistas
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   de la compañía ABCALSA S.A., reunida el veinte de agogf 

decidió cambiar el domicilio de la compañía al cantón D 

CLAUSULA TERCERA.- CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA 

AL ARTICULO SEGUNDO DEL ESTATUTO SOCIAL.- El Señor 

Diego Fernando López Cisneros, en su calidad de Gerente General y 

representante legal de ABCALSA S.A., en cumplimiento de lo dispuesto por 

la mencionada Junta General Universal de la compañía reunida el veinte de 

agosto de dos mil diez, declara que la compañía cambia su domicilio del 

cantón Guayaquil al cantón Durán y que en consecuencia, se reforma el 

artículo segundo del estatuto social, el mismo que dirá lo siguiente: “Artículo 

Segundo: La compañía tendrá su domicilio en el cantón Durán, pero 

mediante resolución de la Junta General de Accionistas podrá establecer 

sucursales o agencias dentro o fuera del país”..- CLÁUSULA CUARTA: 

ANOTACIONES MARGINALES.- La compañía ABCALSA S.A., por la 

interpuesta persona de su representante legal, el señor Diego Fernando López 

Cisneros, GERENTE GENERAL de la compañía, acuerda solicitar al 

Superintendente de Compañías, lo siguiente: CUATRO. UNO.- Que ordene 

en su resolución aprobatoria respectiva que se inscriba el cambio de 

domicilio del Cantón Guayaquil al Cantón Durán, en los Registros de la 

Propiedad y Mercantil que correspondan, cambio de domicilio que fue 

aprobado por la Junta General de Accionistas de la compañía ABCALSA 

S.A.; y, CUATRO. DOS.- Que se realicen todas las anotaciones 

marginales correspondientes en las respectivas Notarias, Registros 

Mercantiles y de la Propiedad, según corresponda. CLÁUSULA 

QUINTA: PROCURACIÓN.- Los doctores Gonzalo Noboa Baquerizo, y 

Mario Larrea Andrade, así como los abogados, Patricia Sofía  Marchán 
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Cordovez, Andrea Pacheco García y Gabriel Solís Vinueza, quedan 

debidamente facultados para que procedan de forma individual o 

conjunta, a realizar cuanta gestión sea necesaria, así como todos los 

trámites y diligencias conducentes a obtener la aprobación de los 

acuerdos adoptados en dicha sesión de la Junta General de Accionistas de 

ABCALSA S.A., y su posterior perfeccionamiento, gestionando la emisión 

de la correspondiente Resolución Aprobatoria, solicitando la inscripción de 

este instrumento público y cuanta anotación marginal se requiera en Notarías 

y Registros Mercantiles y de la Propiedad.- CLÁUSULA SEXTA: 

HABILITANTES Y ANEXOS.- Se incorporan como habilitantes y 

anexos de esta Escritura Pública de Cambio de Domicilio, los 

siguientes documentos: ANEXO I: Nombramiento del Representante 

Legal de “ABCALSA S.A.”; ANEXO Il: Copia certificada del Acta de 

Junta General Universal de Accionistas de “ABCALSA S.A.”, celebrada 

el veinte de agosto de dos mil diez; ANEXO III: Copia de los documentos 

de identificación del otorgante, el señor Diego Fernando López Cisneros, 

quien representa a la compañía ABCALSA S.A.- Agregue Usted, Señor 

Notario, las demás cláusulas de estilo, para la perfecta validez de 

esta Escritura Pública de Cambio de Domicilio.- Firma ilegible de 

abogada Patricia Sofía Marchán Cordovez, con registro profesional 

número catorce mil veinticuatro del Colegio de Abogados del Guayas.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA presentada por el otorgante, en cuyo 

contenido se ratifica, dejándola elevada a Escritura Pública para que 

surta plenos efectos legales, quedando además agregados los documentos 

de Ley.- Leida que fue esta Escritura Pública, de principio a fin, por mí 

el Notario, en alta voz al otorgante, éste la aprueba y ratifica en todas sus 
AS 

partes, firmáhdo en unidad de acto con el suscrito Notario, de todo lo 

cual doy fe.



Quito, 15 de diciembre de 2009 

Señor 
Diego Fernando López Cisneros 

Ciudad. - 

  

De nuestras consideraciones: 

Cúmpleme informar a Usted que la junta general de accionistas de ABCALSA S.A,, en 

sesión realizada en esta fecha, decidió designarlo como Gerente General de la compañía 
por el período estatutario de dos años. 

De conformidad con los estatutos sociales, al Gerente General le corresponde ejercer o 

individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

ABCALSA S.A., antes BURNS PHIL ECUADOR S.A., fue constituida mediante 

escritura pública otorgada el 12 de agosto de 2002 ante el Notario Trigésimo Segundo 
del cantón Quito, Dr. Ramiro Dávila Silva y consta inscrita en el Registro Mercantil con 
fecha 20 de agosto de 2002. BURNS PHIL ECUADOR S.A. cambió su denominación 

por ABCALSA S.A., según consta de la escritura pública otorgada en Quito el 1 de 

octubre de 2004, ante el Notario Vigésimo Séptimo de Quito, Dr. Fernando Pozo Elmir, 

inscrita en el Registro Mercantil el 31 de diciembre de 2004. 

Agradeceré a usted se sirva suscribir al pie de la presente en señal de aceptación. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPANIA “ABCALSA S.A.” 

CELEBRADA EL 20 DE AGOSTO DE 2010 

representativa del 0.000024% del capital de ABCALSA S.A, debidamente representada por el 

Dr. Mario Larrea Andrade, según consta de la carta poder que se incorpora al expediente de la 

presente junta; y, li) La compañía AB MAURI SOUTH AMERICA PTY LIMITED, compañía 

propietaria de 4*178.744 acciones, que representan el 99.999976% del capital de ABCALSA 

S.A debidamente representada por el Dr, Mario Larrea Andrade según consta de la carta poder 

que se incorpora al expediente de la presente junta. 

Actúa como Presidente ad- hoc de esta Junta General el doctor Mario Larrea y como 

Secretario Ad-hoc el señor Gabriel Alejandro Solís Vinueza. El Presidente solicita al 

señor Secretario proceda a elaborar la lista de accionistas presentes en esta reunión, 

luego de lo cual certifica que se encuentra presente la totalidad de los accionistas que 

representan el 100% del capital pagado de la compañía. 

Encontrándose presentes la totalidad del capital pagado de la compañía, los accionistas 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, renuncian 

expresamente a ser convocados por la prensa y aceptan unánimemente constituirse en 

Junta Gencral Ordinaria y Universal. de Accionistas, para lo cual acuerdan de forma 

unánime conocer y resolver el siguiente orden del día: 

1.- Decisión sobre cambio de domicilio de la compañía. 

Acto seguido se procede al conocimiento del orden del día: 

1.- Decisión sobre cambio de domicilio de la compañía. 

Toma la palabra el Dr. Mario Larrea quien manifiesta la necesidad de cambiar cl domicilio de la 

compañía del Cantón Guayaquil al Cantón Durán y propone reformar al artículo segundo del 

estatuto social, de conformidad con el siguiente texto: 

  



“Artículo Segundo: La compañía tendrá su domicilio en el Cantón Durán, pero por resolución 

de la junta general de accionistas podra establecer sucursales o agencias dentro o fuera del 

país”, 

La junta general de accionistas aprueba por unanimidad el cambio de domicilio de la compañia 

del Cantón Guayaquil al Cantón Durán. 

Dado por concluido el orden del día, el Presidente declara terminada la sesión a las 

quince horas con treinta minutos. Se concede un receso de treinta minutos para la 

redacción del Acta de Junta General, la misma que, leida queda aprobada por los 

asistentes por unanimidad y sin salvedades, quienes la suscriben en constancia lo 

aprobado. 

dust | 
Dr4 JE area Andrad 
En representación de Sefretario Ad-Hoc 
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AB MAURI OVERSEAS HOLDING LTD.- 

AB MAURI SOUTH AMERICA PTY LIMITED.- 

Presidente Ad-Hoc 

   



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 4 791845323001 

RAZON SOCIAL: ARBCALSA SA. 

NOMBRE COMERCIAL: : 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL; LOPEZ CISNEROS DIEGO FERNANDO 

CONTADOR: MOREJON OUINDE INS CATALINA 

FECARNICIO ACTIADIADES: S0MBLIDOZ FEC. CONSTITUCION: PDIDRIZOO 2 

FEG INSURIBCION: > 04/09/2002 ; FECHA GE ACTUALIZACIÓN: — POR nto 

AC UVIDA) ECONOMICA PRINCIPAL: 

ELABORACIÓN DE LEVADURA 

COMn<ILIO PRIGUTARIO: 
MARAVILLA AOS vo Pro dos a 

Prov qlo: Pa HINCHA lA Cantón. QU 1 o Parroquia: BOI AGO Bam: POMASQUI Cállbo MANUEL CORDOVA GALAMNZA 
Nuniero: 75 inteseución: SECUNDARIA Kilómetro: 10.5 Retersadia vbiLAción: DIAGONAL. COLEGIO FRAGES Telefono 
lrabajo: 042022935 

OCIMIGI LO ESPECIAL: 

po ma 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

' ANIXC) RELACIÓN DEPENDENCIA — 
“ANEXO IHANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES. 
* DECLARACIÓN DE RETENCIÓNES EN LA FUENTE * 
-NECIARACIÓN MENSUAL DÉ IVA 
* IMPUESTO ALA PROPIEDAD DF VEHÍCULOS MOTORIZADOS 
  

ÑDE ESTABLE CIMENTOS REGISTRADOS, 2 de 507. alo 004 o AGIERTOS: 2 

JURISDICCIÓN: —> Y REGIONAL NORTE PICHINCHA “ - + «CERRADOS: 2 

  

S SERVICIO DE RENTAS INTERNAS | 
DIRECCION RGSÍONAL NORTE | 

   
  

       A A A A A A A o A 

HIEMA UL CON ras vip 
    

Vimunries SE    

y odero 
¡a BO 

pr. berto A de 20 Guaya do! 
Cu 

dica 

v 

dehacebien al país! 

  

e



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES | y 
SOCIEDADES Ñ 

debacebien al país! 

NUMERO RUC: 1191845323001 

RAZON SOCIA) > ARBCALSA S.A. 

ESIABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  Mo. ESTABLEMMIENTO: 001 ESTADO AMERTO. MATRIZ FEO, INICIO ACT, 2OV/nca 

NOMBRE COMERCIAL: FEC, CIERRE: 

ASTANIDADES ECUNÓMICAS: PRE, REINICIO: 

ELABORACION DE LEVADURA 

HLABORACION DE 0708 PRODUCTOS DE PANADERIA, 
VENTA AL POR MAYOR DE PROQUETOS DE PANADERIA, 
VENTA AL POR MAYOR DE POSTRES, GELATINA Y REPOSTERIA 
ELABORACIÓN DE PRODUCTOS 0 POSTRES, GELALINA Y REPOSTERÍA, 

MIRECCIÓN ESTARLECIMIENTO: 

Provinrta: PICUINCHA Cantán: QUITO Parroquia: POMASQUI Dario: POMASQUI Golle: MANULL CORDOVA GALARZA Nintore: 
¿bb terneccón. SECUNDARIA Referontda, NAGONAL COLEGIO PRACOS limeño. 10,5 Telelona Tiéhajo. 022032016 

  

No ESTABLECIMIENTO: 102 ESTADO AMERTO PEC. INICIO ACT, UBB II00n 

NOMBRE COMERCIAL: o. FEC. CIERRE: 

- _ PEC, REÍNICIO: 
ACTIVIDADES ECONOMICAS: A 

- a oa A 

VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCILOS DE PANADERIA, 

ELABORACIÓN DE LEVADURAS, 
VENTA AJ POL MAYRA DE POSTRES, GELATINA Y REPOSTELIA. 
HLABORACION DE PRODUCIHOS De POBRES, OELAJINAS Y REPUSTERIA 

ELABORACIÓN 19h, DÍROS PRODUCTOS UE PANALIGASIA, 

TÚRECCHÓN ESTARLECIMIENTO: 

farovincia: GUAYAS Cantón: DURAN Parroquia: ELOY ALFARO (DURAN) Ciudadela. EL RECREO Calla: MEDARDO ANGEL SIEVA 
Núnnesra: SN lokasacolón: PANAMA Relerencho ENTRE LA PARRICA DE ALSOHOL Y EGU DOS oficia, PB Telefno Trabialio 
DA28091 100 

  

Na, ESTABLECIMIENTO: na ESTADO SCERRRARO PECÍMICIÓO ALT. 0106200) 

NOMBRE COMERCIAL: : FEC. CIERRE: t0n/2D40 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICALR:-- 

    

    
     

  

VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS DE PANALIERIA 
ELABORACION DE LEVADURAS. 
PLABORAGIÓN DE OIROS PRODUCTOS DE PANADERIA, 
VENTA AS POR MAYOR DE POSTRES, GLLATINA Y REPOSTELRIA. 
ELABORACION DE PROGBUCTOS DE POSTRES, GELATINA Y HEMOSTERIA. 

DIRECCIÓN ESTAPULECIMIENTO: 
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REGISTRO UNICO DE. CONTRIBUYENTES ¡ 
SOCIEDADES 

Je hace bien alpais! 

    
    

NUMERO RUC: 1791845323001 

RAZON SOCIAL: ABCALSAÁ S.A. 

Provincia” PICHINCHA Cintán. QUÍPO Perreguiar CALDERON (CARAPLUNGO) Cale: ÉL VERGEL Número" LOW 
GALLE (NES Rofarencia: FRENTE A LA EMPRESA TRANSERIO Edilicia: Y RANSERIO Oficina: PB Tolotono Irak 

Na. ERTARLECIMIENTO: 00 CC ESTADO.. CERRADO CC TERR MIO Ar 0 

NOMBRE COMERCIAL: o, EEG. CIERRE: NtUOZE00S 

: , EEG. REINICIO: 
ACTAHILIADED ECONONICAS: 

VENTA AL POR MAYOR DE ALIMENTOS EN GENERAL 

DIRECCIÓN ERTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINGHA Cantón QUILO Parreguia: COTOCOLLAO Calle: LA PRENSA Númare: 7021 Rofarencia: UODEGAS EL 

CONDADO 

AN 

  

       
  

es co 
    

Tcunelo, DERATIG7ON 
CR 

SRi.gov:ec



ú REPÚBLICA DEL ECUADOR 5 
LIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, A 

IDENTIFICACIÓN Y CEDU: ACIÓN me 

cénua oe CIUDADANÍA no 170732770-4 $ 0% 

APELLIDOS Y NOMBRES 

SS 

LOPEZ CISNEROS 

DIEGO FERNANDO 

LUGAR DE NACIMIENTO 
PICHINCHA 

QUITO, 
BENALCAZAR >, 
FECHA Le NACIMIENTO 1973-09-07 

Fr NACIONALIGAD ECUATORIANA 
sexo M 
ESTADO CIVIL CASADO 
ARELLANO PRICE 

IRMA DEL CEDULADO > 
SYLVIA MERCEDES E da e 

    

    

INSTRUCE OA h 3 SUPERIOR EMBLERBO privaDO 
APFUIOSS Y MO RES RO LOPEZ FELIECONZALO 
AFFLLUIDOS Y NOMBRES LE A MADRT 

CISNEROS DALIA REBECA 
AR Y RUTA Di EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL    2009-08-21 € 

dE e RACIÓN - 

Ne FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 
CORP REG, CIVIL DE GUAYAQUIL 

Qu GENERAL SECCIONAL 

IDECUITO7327704<<<<<<<<<<<<<<x 
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NOTARIA 
CUARTA 

DEL CANTON 

  

Dr. Alberto 
Bobadilla Bodero 
NOTARIO 

1 

2 

ESTA FOJA FORMA PARTE DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO QUE 

REALIZA LA COMPAÑÍA ABCALSA S.A., MEDIANTE ESCRITURA OTORGADA ANTE EL 

NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, CON FECHA VEINTE DE AGOSTO DE DOS 

MIL DIEZ.- 

   p.) ABCALSA 

RUC 4 1791845323001 

f.) SR. DIEGO FERNANDO LÓPEZ CISNEROS 

GERENTE GENERAL 

C.C.* 1707327704 

C.V.H 026-0216 
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RAZON: El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario Cuarto del 

Cantón Guayaquil, en uso de las facultades legales de que se encuentra 

investido, DA FE: De que se ha tomado nota al margen de la matriz de fecha 

20 de Agosto del 2010, de lo dispuesto en la Resolución No. SC. 1. DJC. 

G. 10. 0006603 del 24 de Septiembre del 2010, expedida por el Intendente 

de Compañías de Guayaquil, de que se ha sido aprobado el cambio de 

domicilio y reforma de estatuto de la fompañía ABCALSA S.[A., conforme 

a la escritura pública que antecede 

Guayaquil, '5 de Octubre de 2010 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 
QUITO ECUADOR 

RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo Tercero literal a) de 

la Resolución número SC.IJ.DJC.G.10.0006603, de fecha 

VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIEZ, emitida por 

el Abogado Humberto Moya González, Intendente de Compañías de 

Guayaquil, tomé nota al margen de la matriz de la Escritura Pública de 

Constitución de la Compañía denominada BURNS PHILP ECUADOR 

S.A.., celebrada ante mí, el DOCE DE AGOSTO DE DOS MIL DOS, 

referente a la resolución de aprobar el CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 

CIUDAD DE GUAYAQUIL, AL CANTON DURAN, Y REFORMA DEL 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA: BURNS PHILP ECUADOR S.A. 

(HOY ABCALSA),. en los términos constantes de la Escritura que 

antecede.- Quito, a DIEZ DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIEZ.- 

co) 

y 

» DOCTOR MAS DAVILA SILVA, 

CS E ITARIO TRIGESTIMO-SEGUNDO DEL CANTON QUITG. | 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Durán 

La Ría 113 y Manabi 

Número de Repertorio: 2011 2002 

EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y 

MERCANTIL DEL CANTÓN DURÁN, certifica que en (5 

esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto( 147 
1.- Con fecha Doce de Marzo de Dos Mil Once qued 

inscrito el CAMBIO DE DOMICILIO de la ciudad 9 

Guayaquil al cantón Durán de la compañia: 
(ABCALSA S.A.|) JUNTO con la resolución N” 

[SC.IJ.DJC.G.10.0006603] de fecha [Veinticuatro de 

Septiembre de Dos Mil Diez], dictada por el Intendente 
de la Superintendencia de Compañías de Guayaquil, 
Ab. Humberto Moya González; en el Registro 

MERCANTIL de fojas 1699 a 1722 con el número de 
inscripción 95. EL REGISTRADOR _ DE LA 

PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL C , 

  

0. Go Dir kn. 
Registrador de la Propisdad Inté: 

del Cantón Durán 

  
     



  

ts NUMERO DE REPERTORIO: 15.773 
SA FECHA DE REPERTORIO: 22/Mar/2011 

HORA DE REPERTORIO: 13:49 

  

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veintidos de Marzo del dos mil once, en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” SC-IJ-DJC-G- 
10-0006603, dictada el 24 de Septiembre del 2010, por el Intendente 

de Compañías de Guayaquil, Ab. Humberto Moya González queda 

inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene: el Cambio de Domicilio de la 

ciudad de Guayaquil al canton Duran y la Reforma del estatuto de la 
compañía ABCALSA S.A., de fojas 25.786 a 25.803, Registro Mercantil 
número 4.867. - 2.- Se efectuó una anotación del contenido de esta 
escritura, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 15773 
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AB. ZOILA CEDÉÑO CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

REVISADO POR; Lo 

 


